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RESOLUCTON N.2T /2.020
UPOR 1.4 CUAL SE PRORROGA EL PERMISO POR LACTANCIA fuTATERNA A LAING, AGROPECUAKA MARTA ALICA FERNIíNDEZ GAI}IARRA ASISTENTE DELDEPARTAMENTO DE FITOPATOLOCLA DEL óTNTNO DE INTry§i¿;;ñÑcApIT/íNMIRANDA-Ipruo vutr^'av uLi rtt,

WSTO:

Asunción, )OaeAgos{o de 2.020.-

El Memorando No 04 presentado en fecha 04 de agosto de 2.020,por la
lng. Agropecuaria Marta Alicia Fernández Gimara, Asirtffi; ;;l
Departamento de Fitopatología del centro ae lnvestigr.r"i-ó"pit¿"
Miranda - IPTA., donde soüclta ra prórroga der permisó p", rr"iá"J"
materna, concedido conforme a ro expresado en la Ley'irlos.soglis;
adjuntado constancia médica correspóndiente y otros ;"il;;;
respaldatorios, y

OONSIDEMNDO: 
Qye,- er Departamento de Monitoreo y supervisión, por MemorandoDMS No26120, relile el expediente con el irfr-*r.ll;b";;^;
antecedentes de la solicitud rearizadapor la recurrente, a la Dlrección dlGestión y Desarrollo de las personas (DGDP), sugirirnao autonzar la
r1óqogadel permiso por lactancia de la funcioíaria-ariu" 

"irr,iá, 
p* .i

término de 3 (hes) meses.

Que, la DGDP, por providencia No 2s3/20, de fecha 14 de agosto del
1ño en curso, remite el expediente de referencia a ta DireI;i¿; ;;
fegretaria General, a efectos áe proseguir los trámites para l"6irtó" ;;
la Resolución correspondiente. - r---' -* v-^^¡v¡v¡¡ vv

Que, de acuerdo a la providencia citada en el parrafo precbdente, laúltiml pró*oga del.permiso por lactancia rorrr.áidu, d;;;U*;; fu;
?t*gnzada por el tfryning de 60 (sesenta) minutos en forma diaria, del
15 de abril al 15 de julio de2020.

Que,lapresente solicitud de prórroga de permiso de Lactancib, es de 60(sesenta) minuros al día,a partir ¿et to de jurio d.l 2020;;I* ;;;periodo de 3 (tres) meses.
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RE S OLaC IÓN II" LlTIi. o z i
"POR LA CUAL SE PRORROGA EL PERMISO POR I,ACTANCIA MATERNA A IÁ
ING. AGROPECUARIA MARTA ALICIA FERNÁNDEZ GAMARRA ASISThNTE DEL
DEPARTAMENTO DE FITOPATOLOGíA DEL CENTRO DE INWSTIGACIÓN
CAPIT/íN MIRANDA _ IPTA"

Que, laDirección de Asesoría Jurídica, ha expedido el Memorando DAJ
N" 2112020, de fecha 25 de febrero del año en curso, en el cual
recomienda que el procedimiento para la renovación de permisos de
Lactancia, sea presentado a Ia Dirección de Secretaría General, en caso de
contar con Dictamen vinculante previo, a los efectos de emitir
Resolución...permiso que tendrá una validez de 3 (tres) mQses, con el
único requisito que una vez transcurrido el plazo la madrg solicite la
renovación del mismo, pudiendo ser extendido hasta los veinticuatro
(24) meses de edad del menor.

Que, obra en el expediente copia del Dictamen DAJ N' 193/19, de fecha
17 de octubre de 2019, por el cual la Dirección de Asesoría trecomienda
conceder permiso a la Ing. Agropecuaria Marta Alicia Femandez
Gamarra extensión de su permiso de lactancia por el térlnino de 60
(sesenta) minutos al día.

Que, de esta manera se ha dado cumplimiento a la recomendación
expresada por la Dirección de Asesoría Jurídica, por el MemQrando DAJ
No 27/2020.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PT4)

N^ES'UELVE:

Artículo 1o.- PRORROGA.R, el permiso por lactancia concedida a la Ing. Agropecuaria
Mata Alicia Fern¿índez Gamarra con C.I.C. No 4.494.469,
del Departamento de Fitopatología del Centro de Investi

- IPTA, apartir del 16 de julio del 2.020, de
en el considerando de la presente Resolución.

.R, a quienes
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Arlículo 2".-

alo


